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' 2?s*e periódico se publica todos los 
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¿05 articulas, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita9 

; (rameas de porte, m cuya requisito no se 
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B O L E T O OFICIA 
u m 

m Mil®!!® 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular á los regentes de las audiencias terri-
. toriales. 

E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con 
esta fecha al regente de la audiencia de Madrid 
lo siguiente: 

' "De Real orden incluyo á V. S. copias del 
Real decreto de 26 del corriente, en que S. M . 
se ha servido hacer algunas reformas en la orga
nización del ministerio fiscal. Inmediatamente 
cuidará V. S., y lo mismo la junta de gobierno 
de esa audiencia, de circular dicho decreto á los 
jueces y promotores y á los abogados de Hacien
da pública de ese territorio para su puntual eje
cución. Para la observancia de lo prevenido en 
el art. 3.° ha mandado S. M . expedir las oportu
nas comunicaciones, á fin de que el pago de los 
sueldos de los agentes fiscales se haga al mismo 
tiempo y de los mismos fondos que el de los ma
gistrados. 

A fin de que el art. k.° de dicho decreto no 
ofrezca inconvenientes en su ejecución, S. M . se 
ha servido también mandar comunicar las órde
nes oportunas para que la correspondencia oficial 
de los fiscales, promotores y abogados fiscales 
de Hacienda pública se entregue franca. Con la 
misma idea de facilitar el cumplimiento del art í
culo espresado me previene S. M . decir á V. S., 
como de su Real orden lo ejecuto, que la junta 
gubernativa de ese tribunal asigne sobre los fon
dos del presupuesto del mismo una módica can

tidad para los precisos gastos de escritorio de los 
fiscales de S. M . necesiten hacer en la correspon
do continua que deben tener con sus subalter
nos. 

Y por último me manda S. M . prevenga á 
V . S. que el libro Registro de informes, de que 
trata el art. 4 \ de dicho Real decreto, se for
me inmediatamente, haciéndose en él todos los 
asientos y anotaciones que previenen los artículos 
4 3 y 4k con referencia á lo que se hubiere pro
veído en esa audiencia desde 4.° de este mes, 
para que el libro pueda contener los asientos de 
todo el año de 4 8hk. De Real orden lo digo á 
Y . S . para su puntual cumplimiento.» 

Y de orden de S. M . comunicada por el Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el de ese tribunal y efec
tos consiguentes, á cuyo fin acompañan ejempla
res de dicho Real decreto. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 30 de enero de 4 8M.=»E1 
subsecretario, Manuel Ortiz de Zúñiga.mSr. re
gente de la audiencia de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Negociado núm. 4 5. 

E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe* 
cha al director de la fábrica del Sello lo que si
gue: . 

»He dado cuenta á S. M . la Reina del expe
diente instruido con objeto de mejorar y simpli
ficar la administración de los documentos de gi
ro , proporcionando facilidad y menores desem
bolsos á los particulares que tos usan, sin alterar 
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por ello lo dispuesto eu la ley de 26 de mayo de 
4835; y eoterada S. M . de lo que eo apoyo del 
pensamiento por su demostrada utilidad, econo
mía y ventajas han expuesto la contaduría gene
ral del reino , Banco español de San Fernando, 
junta de comercio de esta capital y otras perso
nas y corporaciones mercantiles, pues que afec
tando el impuesto en la misma proporción á to
dos los documentos que señala el art. 4 .° de la 
ley , pueden reducirse á la mitad las 2k clases de 
letras en blanco é impresas que se usan , y á 42 
las 36 de libranzas, pagarés y cartas-órdenes, sin 
otra novedad para ellos que la de suprimir la de
signación impresa en que únicamente se diferen
cian , se ha servido S. M . resolver que se reali
ce desde luego la variación propuesta, preparan
do ese establecimiento los documentos de giro 
que en adelante hayan de circular con sujeción á 
los adjuntos modelos; pero en el concepto de 
que la empresa encargada de la Renta costeará el 
mayor gasto del tirado de las letras en láminas, 
quedando asimismo de su cuéntalos documen
tos de giro que van á ser reemplazados, sin mas 
dispendio para la Hacieda que el que origine el 
arreglo de la máquina para el nuevo timbre. De 
Real orden lo comunico á V . para los efectos cor
respondientes á sn cumplimiento.» 

De la propia orden , comunicada por el refe
rido Sr. Ministro, lo traslado á V . S. para su co
nocimiento , y que publique la ¡novación que se 
expresa por medio del Boletin oficial de esa pro
vincia, en el concepto de que no podrán circular 
sino en la forma indicada los documentos de gi
ro , bajo las penas á que la ley sujeta á los infrac
tores desde el momento en que se hallen abaste* 
cidas las expendedurías. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 20 de enero de 4 84tt.=»El 
subsecretario, Manuel González Bravo.=Sr. in 
tendente de 

, f > Enterada S. M . la Reina de las dudas suscita-
das en algunas provincias al piacticar la visita de 
escribanías, dispuesta en Real orden de 6 de 
agosto de 1841 , y de las reclamaciones produ
cidas en otras con motivo de la demasiada lati
tud con que se ha interpretado el pensamiento, 
dirigido á asegurar los rendimientos de le renta 
de papel sellado por medio de una saludable fis
calización sin abrir procesos excusables, se ha 
servido resolver: 

4.° Que las visitas sean extensivas á todas las 
escribanías que por ley ó por práctica se hallen 
autorizadas para el otorgamiento de contratos, de 
cualquiera fuero y condición que sean: limitán
dolas á conocer el uso que se hace del papel se
l lado , segregando de su inspección si se paga el 
4 por 400 de alcabala de ventas, cambios ó per-
mutas. f 

2 . ° Qué la investigación de los visitadores no 

se extienda mas allá de l o escrito y Otorgado des
de 4.° de enero de 4 839 en adelante. 

3. ° Que el reintegro de papel sellado omi
tido se ejecute por el resultado de la visita y pro
videncias gubernativas. 

4. ° Que la multa imponible á los infractores 
de ia Real cédula de 42 de mayo de 4 824 sea al 
tenor de su art. 49, y no otra ; pero precediendo 
mandato expreso dei intendente, dictado con 
acuerdo de asesor y en su calidad de juez sub
delegado. 

5. g Que el arrendatario de 3a Renta , á quien 
compete practicar las visitas durante la contrata, 
como subrogado en las acciones y derechos dé la 
Hacienda , imparta la anuencia y autoridad de los 
tribunales y juzgados para investigar si por cul
pa ó malversación dé los escribanos'no se verifi
ca en las actuaciones judiciales el reintegro del 
superprecio del papel de oficio al de los sellos 
mayores. 

6. ° Que impetre igual autorización de los ge
fes naturales de las corporaciones municipales pa
ra reconocer sus secretarias, recordando V . S. á 
las mismas la obligación en que es'an de usar pa
pel sellado en los actos y casos que prescribe d i 
cha Real cédula , para desviar el descuido que se 
nota en esta parte, y la responsabilidad que de 
ello emana. 

» . » . . . . -

7. ° Que los visitadores que designe lá empre
sa sean autorizados competentemente por los in
tendentes de las respectivas provincias, lomando 
razón de sus despachos las contadurías, y obli
gados á extender en cada pueblo acta de las es
cribanías que reconozcan, la cual firmarán con 
la persona que esté al frente del oficio, aunque, 
estuviere vacante, haciendo constaren ella con 
separación las defraudaciones cometidas desde \ ,° 
de enero de 4839 á fin de diciembre de 4 844, 
C u y o reintegro debe percibir la Hacienda, y las 
posteriores qué pertenecen al arriendo. 

8. ° Que por tercios de años se presenten d i 
chas actas en las respectivas contadurías de pro
vincia, que tomarán razón de ellas, remitiendo 
á la general del reino un estado de los pueblos y 
escribanías visitadas, fraude* descubiertos, mul
tas impuestas, y lo recaudado por ambos con
ceptos. 

9. ° Y finalmente, que de las cantidades cor
respondientes á la Hacienda, que por tal con
cepto ingresen en tesorería, se abone al arrenda
tario de la renta el 6 por 400, conforme i la Real 
orden de 6 ríe agosto de 4 841. 

De la de S. M . lo comunico á V . S. para su 
cumplimiento, y que adopte las disposiciones 
análogas á lo determinado, reduciendo, las mul
tas pendientes de ingreso en tesorería por defrau
daciones anteriores á 4.° de enero de 4839, al 
6 por 400 de las mismas, y terminando pronta
mente los expedientes de tal naturaleza. Dios guar-



d e i j V . S . muchos años, Madrid i.Q de febrero 
de 484JK=*Juan José García Carrasco,—Sr. inten
dente de _ _ _ _ _ 1 
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h i n '• n í : / í : J í i! • no h i ^ m uó 
Monasterios y conventos^CirculQr. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunw 
cado á esta administración general con fecha 30 
de diciembre dei año próximo pasado la Real or
den que sigue: 

r < He dado cuenta á la Reina de la consulla 
deesa administración general de 25 de octubre 
del año últimoV repetida en 28 de diciembre si
guiente, y. recordada en su: informe de 8 de ma
yo próximo pasado en el espediente de D. Fer
nando Felipe Fernandez, cura párroco de Santa 
Eufemia la Real de la ciudad de Orense, por las 
cuáles se proponen las dudas que ocurren á las 
oficinas para el cumplimiento del art, 5.° de la 
íey de dotación de culto y clero de 44 de agosto 
de 4841 : y enterada S. M . de todos los casos en 
que pueda ocurrir duda ó parecer contradicción 
con el art. 4.° de la ley de 2 de setiembre de 
4844 , se ha servido declarar de conformidad con 
lo informado por el asesor de la superintendencia. 

4 .° Que lo dispuesto por el art. 5.* de la ley 
de dotación del culto y clero al aumentar la del 
parroquial con las memorias, aniversarios, misas 
^ demás que debían cumplirse por el clero regu
lar no debe considerarse revocado por ei art. 
A.° de la ley de 2 de setiembre de 4844 al dis
poner esta que se incorporen á la nación todos los 
bienes, derechos y acciones pertenecientes de 
Cualquier modo al clero secular; porque una y 
otra ley tratan de bienes de distinta naturaleza, 
y la del 2 de setiembre se refiere única'y espe
cialmente á los que con anterioridad á la de 31 
de agosto poseía el clero secular, el cual no tenia 
entonces los bienes que pertenecieron a los del 
regular, habiendo adquirido solo por ella el de
recho de cumplir las cargas afectas á algunos de 
dichos bienes, disfrutando solo de las rentas con 
que están grabados para dichas cargas como au
mento de la dotación parroquial, verdadero ob
jeto del art. 5 ° de dicha ley de d o t a c i ó n . = 2 . Q 

Que bajo este supuesto se debe trasladar á los 
párrocos la recaudación de las rentas afectas al 
cumplimiento de las expresadas cargas, siempre 
que aquellas sean pagaderas por particulares ó 
cuerpos extraños al clero secular y regular; por
que las que están afectas sobre bienes que hoy 
tiene la nación, como que fueron antes poseídas 
por cualquiera de dichos cleros, debe seguir la 
suerte qne á los del secular les tljó el artículo 7.° 
del decreto aclaratorio de 44 de marzo último, 
en el cual se dispuso la enajenac ión como libres 
de los bienes que con dichos gravámenes perte

necieron al clero secular, que es lo que se habia 
hecho con los del regular; sin perjuicio de que el 
estado quede con la obligación que sobre 1 os bie
nes de ambos cleros se ha impuesto, de proveer ai 
cumplimiento de sus cargas por reducion, conmu
tación ú otro medio conciliable que también ha de 
adoptarse para levantar las cargas que pesaban so
bre los bienes ya vendidos de las comunidades 
religiosas. =*»3.Q Que las cantidades que desde la 
supresión de las comunidades religiosas hasta la 
ley de 31 de agosto de 4844 se han devengado 
y no han satisfecho los pagadores, pretextando no 
cumplirse las cargas, deben exigirseles y aplicar
án la nación; porque habiendo satisfecho dichas 
cantidades muchos de los deudores, seria una des
igualdad el dejarlas descubiertas en peder de los 
que han resistido el pago que todos han debido 
hacer, supuesto que la nación sucedió á los con
vento en el derecho de exigirlas, y supuesto que 
tiene formalmente reconocida la obligación de 
cumplir las cargas del mejor modo posible, co
mo lo hará en su dia , llenando así en todas sus 
partes esta obligación de justicia. Y como los pár
rocos adquirieron desde la ley de 34 de agosto 
de 4 841 el derecho á percibir aquellas rentas co
mo aumento de su dotación y obligados á cumplir 
las cargas eclesiásticas á que estaban afectas, de
ben entregarse á los mismos párrocos todas las 
cantidades de este género que las oficinas hayan 
recaudado Como vecindadas desde la fecha de la 
ley espresada. De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su inteligencia y demás efectos que se expre
san.» 

La administración general, al prevenir á V . S. 
! cuide de la puntual observancia de cuanto S. M . 

ordena, debe advertirle que para que los párro
cos puedan proceder ala recaudación de las rentas 
afectas al cumplimiento de las cargas referidas, 
según determina eJ párrafo 2.° de dicha Real or
den, es necesario que las oficinas del ramo faci
liten á ¡los respectivos diocesanos relaciones cir
cunstanciadas de las qne sean, con la debida ex
presión de las que resulten ya pagadas con pos
terioridad ala ley de 31 de agosto de 4844 ; pues 
que teniendo dichos párrocos el derecho de per* 
cibirlas desde de dicha fecha en adelante, habrán 
de serles entregadas por las oficinas que Jas han 
cobrado, conforme al espíritu y letra del último 
extremo que abraza ia preinserta resolución. As i 
mismo y con arreglo á lo que dispone el párra
fo 3.°, procederán las oficinas desde luego á la 
recaudación de todas las memorias y demás pres
taciones piadosas de que se trata , que no se ha
llasen satisfechas desde la ocupación de los bie
nes de regulares hasta la indicada fecha de 51 
de agosto, conforme á lo que dispuso la Real or
den de 24 de octubre de 1836, sin que sirva de 
protesto á los deudores el que no se levantan 
por el estado dichas cargas,, puesto que ya la re-



solución referida de 30 del próximo pasado d i 
ciembre dice lo bastante sobre este punto: esto 
sin perjuicio de la exención que en algunas de es* 
tas puede caber y haya sido declarada, si son de 
las marcadas en la ley de 21 de junio de 4842, 
cuyo cobro ha debido cesar desde la propia fe
cha, mas no antes porque no se puede dar á la 
precitada ley efecto retroactivo. 

Espera la administración dispondrá V . S. se 
dá publicidad á esta circular por medio del B o . 
letin oficial deesa provincia: que asimismo la con* 
soltará con oportunidad cualquiera duda funda
da que se ofrezca á las oficinas para llevarla á efec
to; y por ú l t imo , que á vuelta de correo la dará 
aviso de su recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 9 
de enero de 4 8Hh.*=*José Crozat.^mSr. intendente 
de 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

A instancia de D . Manuel Pita, editor de es
te periódico, prevengo á los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de esta provincia 
que aun se hallan debiendo el todo ó parte de la 
suscricion de 4843, acudan á satisfacer sus res* 
pectivos descubiertos á la redacción, según lo 
dispuesto en mi circular de 7 de diciembre últi
mo inserta en los números 47Ü6, 4 707 y 4708, 
en inteligencia que de no verificarlo dentro de 
ocho dias que por último término les concedo, 
incurrirán por su desobediencia en la multa de 
doscientos reales con que desde luego les conmi
no. Madrid 4 de febrero de 4844.=*Antonio 
Benavides. , 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se va á dar principio en la Villa del Prado 
á la formación de los repartimientos de paja y 
utensilios ordinaria y estraordinaria , y del culto 
y clero para el presente año. L o que se anuncia 
por el presente para que llegando á noticia del 
Excmo. señor duque de Osuna y del señor don 
Ramón del R io , designados de entre los foraste
ros mayores contribuyentes en ella, concurran, 
si gustan, por medio de sus encargados, á la es
presada formación dentro del término de diez 
dias, que correrán desde el de este anuncio. 

E l partido de médico cirujano de la villa de 
Loeches, distante cuatro leguas de Madrid y 
dos de la cabeza de partido, se halla vacante; 

su dotación S770 rs. pagados del fondo de pro*; 
pios y ademas lo que satisfacen los conven
tos de monjas y señores eclesiásticos que escede
rá de 700 j queda esento ds cuidar del barbero 
sangrador, pues es de cuenta de ta misma vi l la , 
cuya variación se ha hecho y se notará en el 
anunció que se insertó en el Boletin Oficial nú 
mero 4759; su provisión está resuelta para el 
dia 4 5 del mes próximo. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al secretario del ayuntamien
to francas de porte. 

Bálsamo de Futióla. 

Habiéndose espei ¡mentado én los hospitales 
de la corte , de orden de S. M . , el bálsamo anti
reumático de Fullola , en varias^personas de am
bos sexos, unas dolientes de muchos años y otras 
impedidas de todos sus miembros, quedando unas 
y otras enteramente sanas, y declarado ser este por 
los facultativos encargados al efecto, en vista de sus 
felices resultados, admirable, útilísimo, y tal que 
entre todos los remedios conocidos ningunno le igua
la en la virtud para curar los dolores de reuma; y á 
fin de proporciouar á la humanidad un remedio 
tan útil y ventajoso, y al mismo tiempo premiar 
la laboriosidad y celo de su inventor, se le con
cedió privilegio para propagarlo en toda esta mo
narquía , como consta todo lo referido en dicho 
privilegio. 

E l autor advierte, que puede aplicarse sin 
temor, pues los ingredientes de que se compo
ne no pueden ser nocivos á la salud, y que para 
evitar todo fraude llevarán los botes una í \ y una 
F . , y la atadura de la cubierta irá sellada con la
cre. Su precio 4 2 rs. vn. 

Se hallará en esta corte en la calle de Atocha, 
frente á los Gremios: en la Puerta del S o l , es
quina á la calle de Preciados , almacén de som
breros: en las Platerías, esquina á la Plazuela de 
San Miguel ; y en la Droguería de Santisteban, 
calle de Toledo, frente á la del Burro. 

Dia 7 de febrero. 

Trigo de JJ3 á 46% rs. fanega. 
Cebada de 4 5 % á 4 6 ^ i d . 
Algarroba de 20 á 22. 
Aceite de 52 á 54. rs. arroba. 
Id. filtrado á 55. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


